
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240003700 Otros Procesos Fredy Hernan Alguero 
Martinez

Alberto  Gomez Galue 15/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite, Concede 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Defectos Encontrados. De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazará. Y Reconoce 
Personeria.

44001310300220230014500 Otros Procesos Lida Elena Moscote 
Ariza

Transelca S.A. E.P.S 15/04/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1.- 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
Plena De La H. Corte 
Constitucional, Mediante 
Auto 303 De 14 De Febrero 
2024, 2.- Comunicar A La 
Otra Autoridad Involucrada 
En El Conflicto, Así Como 

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

f1a883f8-5b91-4238-a806-f6ca7acc8b08

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De47



A Los Sujetos Procesales E 
Interesados Dentro Del 
Trámite Judicial De La 
Referencia, El Contenido 
Del Precitado Auto 303 De 
14 De Febrero 2024. 
Secretaría Proceda De 
Conformidad.3.- Avocar El 
Conocimiento De La Acción 
Promovida Por Lida Elena 
Moscote Ariza Contra 
Transelca S.A. E.P.S., Por 
Las Razones Contenidas 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia, Precisando 
Que A Este Se Le Impartirá 
El Trámite Previsto Para 
Los Procesos Verbales De 
Mayor Cuantía Contenido 
En Los Artículos 368 Y S.S. 
Del Código General Del 
Proceso.4.- Ejecutoriada La 
Presente Providencia 

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

f1a883f8-5b91-4238-a806-f6ca7acc8b08
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Reingrese Al Proceso Al 
Despacho Para Continuar 
Con El Trámite Procesal 
Correspondiente, Teniendo 
En Cuenta Lo Señalado En 
La Audiencia De Pruebas 
Celebrada El 25 De 
Octubre De 2017 Y El Auto 
Calendado 21 De Enero De 
20191, Por El Otrora 
Juzgado Segundo 
Administrativo Mixto Del 
Circuito De Esta Ciudad.

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240003900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas

Ana Teresa Mejia 
Gutierrez

15/04/2024 Auto Rechaza - Primero. - 
Rechazar La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Falta De Competencia En 
Razón Al Factor 
Determinante De La 
Cuantía, Conforme A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo. 
Remitir Por Secretaría El 
Expediente De La 
Referencia A Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Riohacha La Guajira 
Reparto, Para Lo De Su 
Cargo.Tercero. Dejar Las 
Constancias De Rigor Y 
Proceder En La Forma 
Prevista Por El Inciso 7 Del 
Artículo 90 Del C.G.P.

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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44001310300220190011600 Procesos 
Ejecutivos

Elsa  Gomez Maria Caridad Perez 
Dancur, Mauricio Jose 
Perez Dacur

15/04/2024 Auto Decide - No Accede A 
Las Citadas Pretensiones 
Del Secuestre, Se Le 
Requiere Para Que En El 
Término De Cinco (5) Días, 
Rinda Cuentas O Presente 
Informe De Su Gestión, 
Para Efectos De Fijarle Los 
Honorarios Definitivos. Por 
Secretaría, Ofíciese 
Comunicándole Lo 
Decidido.- Se Tiene Por 
Revocado Poder Y Las 
Sustituciones De Poder 
Que Hubiese Realizado.3.- 
Se Le Reconoce 
Personería Al Abogado 
José Jorge Gómez Gómez, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía 
N1.140.865.393 Y T.P. 
397.602 Del C.S De La J., 
Como Apoderado Judicial 

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Parte Actora, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido, Se Ordena Que 
Por Secretaría Se Elaboren 
Y Entreguen A Favor De La 
Demandante, Secretaría 
Dese Trámite A La 
Actualización De La 
Liquidación Presentada.

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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